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INSTITUTO FEDEIIAL DE 

Acuerdo mediante el i cual el 
I 

Pléno del Instituto \Fed~~~íºM¡f~cAcioNEs 

Telecomunicaciones determina \ someter a Consulta Pública las 
propuestas. de Ofertas dé.Referencia para la Prestación del Servicio 
Mayorista de Enlaces Dedicados Locales y de Interconexión, así como 
entre Localidades y Larga Distancia Internacional y las propuestá's de 
Ofertas,de Referencia para la Prestación del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva presentadas. por Teléfonos de 
México, S.A.B de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., Red Nacional 
Última Milla, S.A.P.I de C.V. y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I de 
c.v.,1como integrantes del Ag~nte Económico Preponderante en el sector 
de las telecomunicaciones. 

1 

Antecedentes 

Primero.- Decreto de Reforma Con\titucional. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación (en lo sucesivo, "DOF") el "DECRETO por el que se reforman y 
adicionan diversas disposidones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 1 
Constitución Política 

1
de los Estados Unidos Mexicanqs, en materia de telecomunicaciones" 

(i,n lo sucesivo, "Decreto"), por medio del cual se creó al Instituto ··Federal de 
Telecomunicaciones (!iln lo sucesjvo,l"lnstituto"), como un órgano autónomo con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo eficie,nte de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la propia Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, "Constitución") y en los términos que fijen las leyes, 

1 

teniendo a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y 
·explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como de¡I acceso a •infraestructura activa, pasiva y 
otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículi:is 60. y 7o. de la 
Constitdción. 

Segundo.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de rrarzo de 2014 .. -
el Pleno del Instituto en su V Sesión Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/0603)4/76 la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA\CUAL EL PLE:_NO DEL INSTITUT_O 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERES 
ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS 
DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., RADIOMÓVIL 
DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO FINANCIERO 

/ 

J INBURSA, S.A.B. DE C. VI, COMQ AGENTE ECON,ÓMICO PREPONDERANTE EN E~ 
SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 

'1EVITAR QUE pE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA LIBRE CONCURRENCIA." (en lo 
sucesivo, "Resolución AEP", así como "AEP" para denominar conjuntamente a los integrantes 
que conforman dicho grupo de interés económ(co). \ ' 

La Resolución AEP contiene, entre otros, el' Anexo 2 denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INFORMÁCIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUERDOS 

/ - , ' 

EN EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, 
REGULACIÓN ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO 
LA DESAGREGACIÓN DE SUS I ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA 

\ 1 . 
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SEPARACIÓN CONTABLE, FUNCIONAL O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES FIJOSf_ 

Tercero) Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de julio de 2014 se 
publicó en el DOF el "DECRE,:ó por el que se expiden la Ley Federal de Telecom'unicaciones 
y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones, y 
radiodifusión", entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo, "LFTR") el 13 de agosto del 2014, cuya última reforma fue publicada en el DOF 1 
el 24 de enero de 2020. 

1 / 

Cuarto.- Estatuto -Org~ico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. El 4 de / 
septiembre de 2014.se publicó en el DOF el "ESTATUTO Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones", mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014, cuy<!_última 
modificación fue publicada en el DOF 8 de julio de 2020. 

Quinto.~ Resolución Bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo PIIFTIEXTl270217/119 la- "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
SUPRIME, MODIFICA Y ADICIONA LAS MEDIDASJMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICAC(ONES MEDIANTE 
RESOLUCIÓN DE FECHA 6DE MARZO DE 2014, APROBADA MEDIANTE ACUERDO P 
IIFTIEXT /060314/16." (en lo sucesivo, "Rl:lsolución Bienal"k 

La Resolución Bienal contiene, entre otros, el Anexo 2 en el que se MODIFICAN las medidas 
TERCERA, primer párrafo, incisos 5), 9), 22), 23), 24), 30), 31), y último párrafo, CUARTA, 
QUINTA, SEXTA, OCTAVA, UNDÉCIMA, QUODÉCIMA, DECIMOTERCERA, 
DECIMOQUINTA, DECIMOSEXTA, DECIMOSÉPTIMA, DECIMOCTAVA, 
DECIMONOVENA, VIGÉSIMA, VIGÉSIMA SEGUNDA, VIGÉSIMA TERCERA primer párrafo, 
VIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA QUINTA, TRIGÉSIMA SEXTA, TRIGÉSIMA SÉPTIMA, 
TRIGÉSIMA OCTAVA, TRIGÉSIMA NOVENA, CUADRAGÉSIMA PRIMERA, 
CUADRAGÉSIMA SEGUNDA, CUADRAGÉSIMA TERCERA, CUADRAGÉSIMA CUARTA, 
QUINGUAGÉSIMA TERCERÁ y SEXAG~SIMA; se ADICIONAN +as medidas TERCERA, 
incisos O), 3)), 11.1), 12.1), 19.1), 19.2), 20.1), 20.2) y 24.1), SÉPTIMA, segundo párrafo, 
SEXAGÉSIMA CUARTA, SEXAGÉSIMA QUINTA, SEXAGÉSIMA SEXTA, SEXAGÉSIMA 
SÉPTIMA, SEXAGÉSIMA OCTAVA, SEXAGÉSIMA NOVENA, SEPTUAGÉSIMA y 
SEPTUAGÉSIMA PRIMERA, y se SUPRIME la medida TERCERA, incisos 3), 13), 14), 15), 
18), 19) y'29), todas ellas del Anexo 2 de la Resolución AEP. 

Para efectos del presente Acuerdo se le denominará de manera integral "Medidas Fijas" a las 
emitidas como parte del Anexo 2 de la 1Resolución AEP, así como a las modificaciones 
realizadas en el Anexo 2 de la Resolución Bienal. 

I I 
Sexto.- Acuerdo para la implementación del Plan de Separación FIÍncional. El 27 de 
febrero de 2018 el Pleno de este Instituto, en su VII Sesión Ordinaria aprobó mediante 
Acuerdo PIIFT/270218/130 el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES RES U EL VE SOBRE EL -PLAN FINAL DE 
IMPLEMENTACIÓN DE SEPARACIÓN FUNCIONAL Y OTROS PLANTEAMIENTOS 
PRESENTADOS POR AMÉRICA MOVIL; S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 
DE C. V., Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V., EN TÉRMINOS DE LAS MEDIDf\S 
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• INSTITUTO FEDERAL DE 

S~XAGÉSIMA QUINTA y SEGUNDA TRANS/TOfIA DEL ANEXO 2 y CLIADR'A1!l~~~).CACIONIS 

SEPTIMA Y SEGUNDA TRANSITORIA DEL ANEXO 3 ESTABLEC/.DAS MEDIANTE 
ACUERDO PIIFTIEXT/2.70217/119" (en lo sucesivo""Acuerdo de Separación Funcional")., 

Séptimo.- Ofertas de Referencia para la prestac,ión del Servicio de A.c~so y Uso 
Compartido de-Infraestructura Pasiva 2020. El 25 de febrero de 2020¡ el Pleno del Instituto 1 
en su V Sesión Ordinaria mediante Acuerdo PIIFTl250220I59 emitió la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEjL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACION~S 
MODIFICA Y AUTORIZA LOS TfjRMINOS Y CONDICIONES DE LAS OFERTAS DE 
REFERENCIA PARA EL ACCESO Y USO COMPARTIDO DE INFRAESTRUCTURA PASIVA 
PARA LAS EMPRESAS MA YOR/S'[AS COMO INTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE.". ( . 

Asimismo, se emitió el Acuerdo PIIFTl250220I60 denominado "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 
AUTORIZA LOS TÉRMINOS Y CONDICION{=S Df= L'AS OFERTA_S DE REFERENCIA PARA 
EL ACCESO Y USO COMPARTIDO I DE INFRAESTRUCTURA PASIVA PARA LAS 
DIVISIONES MAYORISTAS DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V. Y DE 
TELÉFONOS DE[NOROESTE, S.A. DE C. V." ambas resoluciones fueron_ notificadas el 5 de'--
marzo de 2020. 

Octavo.- Ofertas de Referencia para la prestación del_ servicio mayorista de Enlac·es 
Dedicados 2020. El 25 de febrero-de 2020, el Pleno del Instituto en su V Sesión Ordinaria 
mediante Acuerdo PIIFTl250220I57 emitió i1a "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL 
PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y AUTORIZA 
AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DELAS 
OFERTAS DE REFERENCIA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE 
ARRENDAMIENTO DE ENLACES DEDICADOS LOCALES Y DE INTERCONEXIÓN DE LAS 
EMPRESAS MA YORIST./\'S COMO INTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE.". 

.... , 

Asimismo, se emitió el Acuerdo PIIFTl250220158 dendminado "RESOLUCION MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 1TELECOMUNICACIONES MODIFICA Y 
AUfrORJZA AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE LOS TÉRMINOS Y 
(CONDICIONES DE LAS OFERTAS DEj REFERENCIA PARA LA P'1ESTACIÓN DEL 
SERVICIO Ml!YORISTA DE ARRENDAMIENTO QE ENLACES DEDiCADOS ENTRE 
LOCALIDADES Y DE LARGA DISTANCIA INTERNACIONAL DE LAS DIVISIONES ; 
MAYORISTAS DE TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. Y DE TELÉFONOS DEL 
NOROESTE, S.A. DE C. V., COMO INTEGRANTES DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE." ambas resoluciones fueron notificadas el 5 de marzo de 2020. 

/ ·, . 

Noveno.- Propuestas de Ofertas _de Referencia para la prestación del Servici~ de 
Acc¡eso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva 2021 de las Empresas Mayoristas. 
El 17 de julio de 2020 se presentó vía correo electrónico y formalizando su entrega el 3· de 
agosto de 2020 ante la Oficialía de Partes del Instituto pór parte de Red Nacional Última Milla 
S.A.P.I. de C.V. (en lo sucesivo, "Red Naciónal") y Red Última Milla del Noroeste, S.A.P.I. de 
C.V. (en lo sucesivo, "_Red Última Milla") como integrantes del AEP en el sector de 
telecomunicaciones, escrito mediante el cual presentaron para revisión y ,:¡probación sus 
respectivas propuestas de ofertas de referencia para la prestación del Servicio de Acceso y 

' 
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Uso Compartido de Infraestructura Pasiva para el periodo comprendido del 1 º de enero de 
2021 al 131 de diciembre de 2021. 

Asimismo, el 31 de julio de 2020 se presentó vía correo electrónico y formalizando su entrega 
el 3 de agosto de 2020 ante la Oficialía de Partes del Instituto por parte de Red Nacional' y 
Red Última Milla escrito mediante el cual presentó las tarifas aplicables a sus respectivas 

-- propuestas de ofértas de referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva para el period,o comprendido del 1° de enero de 2021 
al 31 de diciembre de2021. 

Décimo.- Propuestas de Oferta~ de Referencia para 1~ pre~tación del Serví~io de Acceso 
y Uso Compartidofde Infraestructura Pasiva 2021 de las Divisiones Mayoristas. El 17 de 
julio de 2020 se presentaron ante la Oficialía de Partes del Instituto por parte de Teléfonos de 
México, S.A.B de C.V. (eh lo sucesivo, "Telmex") y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en 

_, lo sucesivo "Telnor") como integrantes del AEP en el sector de telecomunicaciones, escritos 
mediante los cuales presentaron para revisión y aprobación sus propuestas de ófertas de 
referencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso Comp-~i-Íido de Infraestructura 
Pasiva correspondientes a sus Divisiones Mayoristas, para el periodo comprendido del 1 º de 
enero de 2921 al 31 de diciembre de 2021. \ 

Asimismo, el 31 de julio de 2020 se presentaron vía correo elect~ónico y formalizando su 
entrega el 3 de agosto de \2020 ante la Oficialía de P\rtes del lrJstituto por parte de Telmex y 
Telnor escritos mediante 1.os cuales presentaron las tarifas aplicables a sus respectivas 
propuestas de ofertas de réferencia para la prestación del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de lnfraestructurii Pasiva para el periodo comprendido del 1 º de enero de 2021 
al 31 de diciembre de 2021. • 

Décimo Primero.- Propuestas de Ofertas de Referencia para la prestación del servicio 
mayorista de Enlaces ~edicados 2021 de l;Js .Empresas Mayoristas. El 17 de julio de 2020 
se presentó vía correo electrónico y formalizando 

I 
su entrega el 3 de agosto de 2020 ante la 

Oficialía de Partes del Instituto por parte de Red Nacional y Red Última Milla como integrantes 
del AEP en el sector de tele9omunicaciones, escrito mediante el cual presentaron para 
revisión y aprobación sus respectiva~ propuestas de ofertas de referencia para la prestación 
del servicio mayorista de Enlaces Dedicados Locales y de Interconexión para el periodo 
comprendido del 1 º de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 

Asfmísmo, el 31 de julio 9e 2020 se presentó vía correo electrónico y formalizando su entrega 
el 3 d_e agosto de 2020 ante la Oficialía de Part~s del Instituto por1parte de Red Nacional y 
Red Ultima Milla escrito mediante el cual presert1tó las tarifa~ aplicables a sus respectivas 
propuestas de para la prestación del servicio mayoristá de Enlaces Dedicados Locales y de; 
interconexión, para el periodo comprendido del 1 º de enero de 2021 al 31 de diciembre de 
2021. 

/ • 1 - .. 

Décimo Segundo.- Propuestas de Ofertas de Referencia para la prestación del servicio 
mayorista Enlaces Dedicados 2021 de las Divisiones Mayoristas. El 17 de julio de 2020 
se presentaron ante la Oficialía de Partes del Instituto por parte de Telmex y Telnor como 
integrantes del AEP en el sector de telecomunicaciones, escritos mediante los cuales 
presentaron para revisión y aprobación sus •~ropuestas de ofertas de referencia para la 
prestación del servicio mayorista de Enlaces Dedicados entre Localidades y de Larga 
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11'1STITUTO FEDERAL DE 
/ para eTf,lEpCeºrM,oUdNolCACIONES Distancia Internacional correspondientes a sus Divisiones Mayoristas, 1 

comprendido del 1 º de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021. 
! 

Asimismo, el 31 de julio de 2020 s13 presentó vía correo electrónico y formalizando su entrega 
el 3 de agosto de 2020 ante la Oficialía de Partes del Instituto por parte de Telmex y Telnor 
_ escrito medianté el cual presentó las tarifas aplicables a sus respectivas propuestas de ofertas 
de referencia para la prestación del servicio mayorista de Enlaces Dedicados entre 
Localidades y de Larga Distancia lnternacional, .. para el periodo comprendido del 1 º de enero 
de 1021 al 31 de diciembre de 2021. 1 

•1 \ Considerando 

( 
Primero. - Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con personalidad 

' ' jurídica y p¡atrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
las telecomunicacionei;, conforme a lo dispuesto en la propia Constitución y. en los términos 
que fijen las leyes. 

Para tal efecto tiene a su cargo ~la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explot¡¡(ción del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales,, los servicios 
satelitales, las redes públicas de telecomunicaciones y la prestación de los servicios de 
radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la infraestructura activa y pasiva 
y otros insumos esenciales, en términos del precepto de la Constitución invocado, así como 
por el artículo 7 de la LFTR. 

1 

Asimismo, es alrtoridad en materia de competencia ~conómica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentración nacional y regional 
de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomuni1>aciones que sirvan a 
un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la desincorporación de activos, 
derechos o partes necesar¡as para asegurar el cumplimiento de estos límites, garantizando lo 
establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 1 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo Octavo Transitorio, fracción III del Decreto y 
mediante la Resolución AEP, el Instituto determinó la exlstencia de Agentes Económicos 
Preponderantes en el sector de telecomunicaciones, e impuso las medidas nece!\arias para 
evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia y, con ello, a los usuarios finales. 
Dichas medidas incluyen las Medidas de Desagregación, mismas que están relacionadas cpn 
información, oferta y calidad de servicios, acuerdos en exclusiva, limitaciones al uso de 
E¡lquipos terminales entre redes, regulación asimétrica en ¡arifas e infraestructuras de red, 
incluyendo la desagregación de sus elementos esenciales y, en su caso, la separación 
contable, funcional o estructural de dichos agentes. ' 

El artículo Trigésimo Quinto Transiforio del Decreto de Ley dispone que las resoluciones 
administrativas que el Instituto hubiere emitido previamente a la entrada en vigor del mismo 
en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos. 

Página 5 de 9 

/ 

( 

\ 



\ 

) / 

Segundo. - Relevancia de la presentaciónile Ofertas de 'Referencia. En la Resolución 
AEP el Instituto se pronunció en el sentido de que la importancia de una oferta óe referencia 
es que en ella se establecen los términos y condiciones Ínínimosipara los servi<;:ios mayoristas 
que un operador puede aceptar de) AEP;sin la necesidad de involucrarse en negociaciones 
adici0nales, evitando de esta manera la generación de disputas en eksector y acortando los/ 
tiempos para la prestación de dichos servicios. De esta forma, el contar con ofertas de 
referencia previamente autorizadas por el órgano regulador: 

i 
• Facilita la prestación de servicios mayoristas a otros concesionarios o autorizados. 

• Permite obtener condiciones básicas en la prestación de servicios mayoristas con 
menareis costos de transacción. 1 

• Hace del conocimiento de los concesionarios /autorizados solicitantes las condiciones 
jurídicas, económicas y técnicas generales para la prestación de los servicios 
mayoristas. 

• Hace transparentes las tarifas y condiciones que podrá, establecer el AEP en la 
prestación de servicios mayoristas a operadores. 

\ 
En suma, la supervisión del órgano regulador tiene el propósito de que los servicios 
mayoristas se presten en igualdad de condiciones, evitando incurrir en prácticas \ 
anticompetitivas en la prestación de los mismos. 

Por otro lado, la separación funcional tiene fundamento en el mandato constitucional 
establecido en, el Decreto y en la LFTR, que'a su vez otorgan al Instituto la facult?d de imponer 
meffidas asimétricas que impliquen la separación contable, funcional o estructural del AEP 
cuando lo considere conveniente para generar cohdiciones de competencia y libre 
concurrencia. 

A partir de lo anterior, de conformidad con la MedidwSEXAGÉSIMA QUINTA de l~'s Medid~s 
Fijas, la separaciónfuncional se realizó bajo los siguientes criterios: 

"SEXAGÉSIMA QUINTA.- El Agente Económico Preponderante deberá separar 
funciona/mente fa provisión de servicios mayo,tstas objeto de fas medidas, a través de fa 
creación de una persona moral y de una división mayorista, de conformidad con lo siguiente: 

Da persona moral que constituya prestará exclusivamente los servicios _mayoristas / 
relacionados al menos con los elementos de la red local o de acceso, así como los enlaces 
dedicados locales y la infraestructura pasiva, asociados a dicha red, entre otros se,vicios 
mayoristas. Asimismo, fa división mayorista dentro de la(s) empresa(s) existente(s) prestará 
los demás servicios mayoristas sujetos a las medidas que no sean prestados por la persona 
moral de reciente constitución. ¡ 1 

[ ... ]" 

En este sentil:lo, de11tro del Acuerdo de Separación Funcional se indica que el AEP continuará 
con la obligación de ofrecer servicios may9ristas de acceso a través de una persona mofal, a 
la vez que la provisión de servicios minoristas será a través de Telmex, Telnor u otras 
concesionarias, por lo que es necesario mantener el control regulatorio en la provisión de 
servicios mayoristas a fin de favorecer condiciones que garanticen el acceso no 
discriminatorio a terceros a los insumos que provee el AEP, de tal forma que todos reciban 
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INSTITUTO FEDERAL DE' 
TEI.ECOMUNICACIONES 

insumos equivalentes que les permitan competir en igualdad de condiciones en la provisión 
de servicios a sus usuarios. 

1 
Así, 1~ obligación de prestar los servicios de enlaces dedicados y los\ servicios de acceso y 
uso dompartido de infraestructura pa,siva a través de las empresas Red Nacional y Red Última 
Milla como Empresas Mayoristas, · por sí misma, no garantiza que se cump(an con las 
condiciones de trato no discriminatorio sino que se complementa con las demás medidas ' 
impuestas al AEP carpo las o~ligaciones de mantener ofertas públicas de referencia, de 
celebrar convenios con todos los solicitantes, y aquellas asociadas a replicabilidad técnica y 
económica, y equivalencia de insumos. Es po~ ello que líJs empresas Red r¡Jacional y Red 
Última Milla están sujetas también a las demás medidas de desagregación, y se les impone 
un esquema de incentivos y controles regulatorios que contribuirán a acelerar la efectiva 
prestación de los servicios mayoristas regulados, lo que incluye, pero no se limita, a los 
servicios de enlaces dedicados y los servicios de acceso y uso compartido de infraestructura 
pasiva, como se indica en la Medida SEXAGÉSIMA QUINTA citada anteriormente. 

'· 

/ / 
Inclusive, dentro del Acuerdo de Separación Funcional, se indica 
implementar la separación funcional de conformidad con lo siguiente: 

" "3. DE LAS EMPRESAS MAYORISTAi 

[ ... ] 

3.2 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

que el AEP deberá 

,_ 
El AEP, hasta en tanto no se concrete fa se¡/,aración funcional, deberá ser responsable ante el 
Instituto y terceros del cumpfímiento de fas medidas de preponderancia que se encuentren 
vigentes durante dicho periodo. Concliiiao este,_ las Empresas Mayoristas serán 
responsables de dar cabal cumplimiento a las obligaciones que les Tecaen, de 
conformidad con el Apartado 2 sobre.el Cumplimiento de Obligaciones, así como de 
aquellas que deriven de los procedimient6s de revisión bienal de medidas de preponderancia. 

1 ' 
[ ... ] 

[Énfasis añadido] 

En este sentido, tanto las empresas Red Nacional y Red Última Milla eri su calidad de 
Empresas Mayoristas y Telmex y Telnor en su calidad ,de Divisiones Mayoristas serán 
responsables de dar cabal cumplimiento a las medidas de pr'eponderancia que se encuentren 
vigentes durant~ dicho periodo, en este caso, a las Medidas Fijas.-

Tercero. - Consulta Pública de las Ofertas de Referencia. Como parte 'del proceclj_miento 
de autorización de las ofertas de referencia, es necesario que el Instituto tenga conocimiento 
de las opiniones de los integrantes de la industria derivado de que son ellos quienes 

, intervienen en la operación de las redes públicas de telecomunicaciones, y demandan 
1 ;servicios mayoristas regulados del AEP para la prestación1y comercialización de sus servicios; 

ello sin perder de vista que ante la diversidad de intereses comJrciales prevalecientes en la 
-industria, es el órgano regulador quien en última 'instancia está encargado de determinar las 
condicio1:1es bajo las cuales se deberán de prestar los servicios, evitando que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia. · / 

1 
Es así que en la R,esolución Bienal se consideró que para brindar certidumbre al AEP respecto 
a la vigencia, plazos y•procedimientos, como parte de(procedimiento de revisión de la oferta 
de referencia, se lleve a cabo un proceso de consulta pública por un periodo de treinta días 
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naturales, siguiendo el procedimi~nto contenido en la Medida CUAt:lRAGÉSIMA PRIMERA 
en relación con la Medida QUINCUAGÉSIMA NOVENA de las Medidas de Fijas. 

Con independencia de-lo anterior, es importante"Señalar que el artículo 51 de la LFTR 
establece la posibilidad que tiene el Instituto parj;! llevar a cabo consultas públicas en cualquier 
caso en el que el Pleno determine, las cuales se realizarán bajo los principios dé. transparencia • y participación ciudadana en los términos que determine el Pleno. 

Conforme a lo expuesto, las propuestas _de ofertas de referen9ia deben estar sujetas a un 
proceso de consulta pública por un périodo de treinta días m¡turales _para favorecer la 
transparencia' y participación ciudadana con el/in de tjlcibir los comentarios y opiniones de la 
industria, académicos, analistas y sociedad en general sobre las principales condiciones 
técnicas y operativas para llevar a cabo la prestación de los servicios de enlaces dedicados y 
los servicios de acceso y uso compartido de infráestructura pasiva, a efecto de dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en las disposiciones legales señaladas. 

i / 

Al respecto, las condiciones técnicas y operativas serían aplicables al AEP y en ese sentido 
los concesionarios que presten los servicios de telecomunicaciones y que soliciten servicios 
mayoristas del AEP tendrán a su disp.osición un marco de referencia que se adapte a su 

1 

enfoque comercial en condiciones de cbmpetencia para todos los participantes del sector. / ·-
Por lo anterior, confundamento en lo dispuesto-en los artículÓs 28, párrafos décimo quinto y 
décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, Q, 7, 15 
fracciones XL y LXIII, 51 y 268 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 y 
4, fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; y los Linefmientos Primero, Tercero, fracción 1, Quinto y Séptimo de los 
Lineamientos de Consulta Pública y Análisis de Impacto Regulatorio del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se expiden los siguientes: 

Acuerdos, 

Primero. - Se determina someter a consulta pública por un plazo de 30 (treinta) días naturales 
contados a partir del día hábil siguiente al de su publicación en el_portal de Internet del Instituto 
Federal de Tel~comunicaciones, en los términos ,que fueron presentadas por la

1
s empresas 

Red Nacional Ultima Milla S.A.P.I. de C.V., Red Ultima Milla del Noroeste, S.A.P.I. de C.V., 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., como integrantes 

1del Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones, las propuestas de 
Ofertas de Referencia para la prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados Locales 
y de Interconexión, así como entre Localidades y Larga Distancia Internacional y las 
propuesfas de Ofertas I de Referencia para la Prestación del Servicio de Acceso y Uso 
Compartido de Infraestructura Pasiva que se detallan en los Antecedentes Noveno, Décimo, 
Décimo Primero y Décimo Segundo del presente Acuerdo, los cuales forman parte integrante 
del mismo. 

Segundo. -_Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria a recibir y dar la atención que 
corresponda a las opiniones que sean vertidas en virtud de la consulta pública materia del 
presente Acuerdo. 
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INSTITUTO FEDEllAl DE 
TELECOMUNICACIONES 

Tercero. - Publíquese el presente Acuerdo y las propuestas-de Ofertas de Referencia para la 
prestación del Servicio Mayorista de Enlaces Dedicados Locales y de Interconexión, así como 
entre Localidades y Larga Distancia Internacional y las propuestas de Ofertas de Referencia 
para la Prestación del Servicio de Acceso y Uso Compartido de Infraestructura Pasiva que se 
detallan en los Antecedentes ~aveno, Décimo, D_écimo Primero y Décimo Segundo del 
presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto Federal de Telecomuni~aciones. 

¡ 

/ 

\ 

'-

\ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado Presidente• 

\ 

Mario Ger w Rangel 
Comisionado 

( 

' \ 

/ p¡ A$ ¿ ¿,,¿L> 
SosteÍl 1az González 

amio /' arnacho Castillo 
Comisionad1>¡ 

Comisionado 

Acuerdo P/IFT/190820/205, aprobado por unanimidad en la XVI Sesión Ordinaria del Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, celebrada 
el 19 de agosto de 2020. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Po!ftica de los 
Estados Unidos Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, a y 12 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Federal de Telecomunicaclones. ·- / 

( 
! \ 

*En suplencia por ausli!ncia del Comisionad~ Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisionado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en e! art!Culo 19 de la Ley Federa! de Telecomunicaciories y Radiodifusión. 
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